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Guayaquil, 14 de febrero de 2017 

Sr. Ing. 

PABLO BAQUERIZO VIVAR 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de 

la compañia MALEXA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso 

estatutario de CINCO AÑOS. 

En consecuencia y de conformidad a lo dispuesto en el Estatuto Social de la 

Compañía, le corresponde, entre otras atribuciones, ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, en forma 

individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución 

de la compañía MALEXA S.A., otorgada ante el Notario Primero del Cantón 

Guayaquil, Doctor Carlos Quiñonez, el 10 de mayo de 2001, y se inscribió 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 10 de octubre de 2001. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

> 
irella Sánchez Pólit 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

MALEXA S.A., declarando que me he posesionado en esta misma fecha.- 

Guayaquil, 14 de febrero de 2017. 
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“En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MALEXA 

, S.A., a favor de PABLO CESAR BAQUERIZO VIVAR, de fojas 9.380 a 
19.383, Registro de Nombramientos número 2.585. + 
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A A b. César Moya Delgado 
A REGISTRADOR MERCAMÍL 

DEL CANTON GUA U 
Guayaquil, 10 de marzo de 2017 
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